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Dictamen de la Procuración General:





La Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Junín revocó el decisorio recaído en la instancia de origen y mandó llevar adelante la ejecución en el juicio de apremio iniciado por el Fisco de la provincia de Buenos Aires contra Delia Rosa Minutto y Hugo Félix Curcio (fs. 95/101vta.).





Contra dicha forma de resolver se alzan los ejecutados vencidos, con patrocinio letrado, a través de los recursos extraordinarios de nulidad e inaplicabilidad de ley de fs. 107/115vta., y la parte ejecutante -por apoderada- mediante el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley de fs. 116/123.





El de nulidad, único que motiva mi intervención, viene fundado en la violación de los arts. 168 y 171 de la Constitución local.





En lo que a esta queja interesa, y no sin dejar de destacar la defectuosa técnica empleada consistente en no delimitar los agravios propios y típicos de los respectivos recursos interpuestos, se aduce que la Alzada guardó absoluto silencio sobre el planteo de insuficiencia de la expresión de agravios efectuado por los ejecutados.





Asimismo se denuncia que omitió el a quo el tratamiento del planteo vinculado con la aplicación al caso de las leyes 24.283 y 25.561 y soslayó pronunciarse sobre la excepción de prescripción opuesta, explicando que -en rigor- la desplazó para un juicio posterior.





El recurso no puede prosperar.





En primer lugar, por cuanto es doctrina actual de V.E., en criterio ya sostenido con anterioridad por esta Procuración General, que “las objeciones formuladas por el apelado a la insuficiencia de la expresión de agravios, tienen respuesta del tribunal, aunque implícita, si éste se abocó a la consideración de los agravios” (conf. Ac. 74.090, sent. del 8/6/05).





Luego, entiendo que no merece ser atendida la cuestión atinente a la aplicación que correspondería en la especie de las leyes mencionadas, toda vez que ello resulta ser -a todo evento- materia propia del recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley; y ‑por otro lado- la lectura del decisorio evidencia que el tema de la prescripción fue objeto de tratamiento expreso -v. fs. 98vta./100- independientemente del acierto en su resolución (conf. S.C.B.A., Ac. 78.041, sent. del 15/12/04; Ac. 83.720, sent. del 30/3/05; Ac. 87.664, sent. del 6/4/05; entre tantos otros), que es lo que en realidad preocupa a los presentantes.





Para culminar, diré que la sola denuncia de quebranto del art. 171 de la Carta local sin desarrollo argumental alguno, desestima de plano la necesidad de su consideración (conf. S.C.B.A., Ac. 86.248, sent. del 10/8/05; Ac. 84.326, sent. del 7/9/05; Ac. 85.571, sent. del 14/9/05; e.o.).





En función de lo sucintamente expuesto, soy de la opinión que el recurso extraordinario de nulidad interpuesto debe ser rechazado (conf. art. 289 del C.P.C.).





Así lo dictamino.





La Plata, 27 de febrero de 2006 - Juan Angel de Oliveira
A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 28 de abril de 2010, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Soria, Genoud, Pettigiani, de Lázzari, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa C. 93.321, "Fisco de la Provincia de Buenos Aires contra Minutto, Delia y otro. Apremio".

A N T E C E D E N T E S


La Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial Junín revocó la resolución apelada, mandando llevar adelante la ejecución hasta tanto el deudor haga al acreedor íntegro pago del capital reclamado, con excepción del índice cuyo origen omitió incluir el ejecutante, adicionándole los intereses legales que correspondan conforme lo normado por el art. 83 del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires, con costas por su orden (v. fs. 100 y vta.).


Se interpusieron, por la parte ejecutada recursos extraordinarios de nulidad e inaplicabilidad de ley y por el Fisco actor, recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.


Oído el señor Subprocurador General, dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de dictar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar las siguientes

C U E S T I O N E S


1ª ¿Han sido bien concedidos los recursos extraordinarios de fs. 107/108 y 108/115?


    En caso afirmativo:


2ª ¿Es fundado el recurso extraordinario de nulidad de fs. 108?


    Caso negativo:


3ª ¿Lo es el de inaplicabilidad de ley de fs. cit. vta. y sgtes.?


   En su caso:


4ª ¿Ha sido bien concedido el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley de fs. 116/123?


   En caso afirmativo:


5ª ¿Es fundado el mismo?

V O T A C I O N


A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:


Por las razones que seguidamente expongo, considero que los recursos extraordinarios interpuestos a fs. 107/108 y 108/115, han sido mal concedidos.


1. De manera constante esta Suprema Corte ha resuelto que, en tanto la decisión de la instancia no ingrese en el conocimiento de la causa de la obligación u otros supuestos excepcionales, las decisiones recaídas en el procedimiento de apremio establecido por el dec. ley 9122 y sus modificatorias no revisten carácter de definitivas en los términos de los arts. 278 y 296 del Código Procesal Civil y Comercial, ya que nada impide al recurrente el eventual ejercicio de la facultad que le otorga el art. 551 del Código citado respecto de la causa de la obligación (conf. Ac. 33.609, resol. de 25-IX-1984; Ac. 34.378, resol. de 5-III-1985; Ac. 36.406, resol. de 29-IV-1986; Ac. 40.036, resol. de 8-III-1988; Ac. 43.647, resol. de 3-X-1989; Ac. 52.286, resol. de 9-II-1993; Ac. 52.955, resol. de 11-V-1993; Ac. 62.294, resol. de 5-III-1996; Ac. 60.567, resol. de 26-III-1996; Ac. 64.071, resol. de 27-VIII-1996; Ac. 64.667, resol. de 29-X-1996; Ac. 66.803, resol. de 27-V-1997; Ac. 68.373, resol. de 23-IX-1997; Ac. 69.903, resol. de 10-III-1998; Ac. 73.439, sent. de 26-X-1999; Ac. 76.808 y Ac. 76.884, ambas resols. de 2-II-2000).


En cambio, una decisión en materia de prescripción, en la medida que no tolera revisión ulterior, constituye una excepción al principio que rige la materia (conf. Ac. 86.695, resol. de 30-IV-2003; Ac. 84.050, sent. de 22-III-2006 y C. 81.410, sent. de 30-V-2007). 


2. En la especie, la Cámara revocó la sentencia de primera instancia que desestimó el apremio por defectos del título ejecutivo. Para decidir de tal modo, el a quo meritó que -en relación a la excepción de inhabilidad de título- el ejecutado no había negado la deuda, extremo que por sí solo justificaba el rechazo de la defensa articulada (y. fs. 96 y vta.; argumento atacado de absurdo por el recurrente con base en las constancias de fs. 35). De otro lado, en punto a la excepción de prescripción, concluyó que no podía prosperar pues se fundaba en la inconstitucionalidad del art. 49 y siguientes de la ley 12.397, planteo que no resultaba posible abordar "dentro del estrecho marco cognoscitivo del apremio". Aunque aclaró que "está restricción no significa negar al accionado la posibilidad de cuestionar esa ley, ya que puede efectuar el planteo pertinente en el juicio ordinario posterior" (v. fs. 99 vta./ 100). Rechazó a su vez los planteos desindexatorios articulados por el ejecutado por constituir una cuestión vinculada a la causa de la obligación (fs. 98).


Tales circunstancias evidencian que el decisorio impugnado no conllevó el ingreso a la causa de la obligación, dejando incólume la alternativa prevista en el art. 551 del Código Procesal Civil y Comercial, aun para la cuestión vinculada a la prescripción de la deuda, que se sustenta en el planteo de inconstitucionalidad del art. 49 y ss. de la ley 12.397.


En adición, he de destacar que el recurrente ha incumplido la carga de demostrar, a los fines de la admisibilidad del remedio intentado, que el pronunciamiento atacado es susceptible de ser equiparado a sentencia definitiva. Pues la mera referencia genérica esbozada a fs. 107 y la cita de precedentes que tuvieron en mira situaciones diferentes, en modo alguno resulta suficiente para justificar la definitividad del pronunciamiento impugnado.


3. En consecuencia, si mi voto es acompañado, corresponderá declarar mal concedidos los recursos extraordinarios en tratamiento.


Voto por la negativa.


Los señores jueces doctores Genoud y Pettigiani, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Soria, votaron la primera cuestión también por la negativa.


A la primera cuestión planteada, el señor Juez doctor de Lázzari dijo:


Adhiero al voto del doctor Soria en el mismo sentido y por iguales fundamentos. No obstante ello dejo expresado aquí mi criterio personal en torno a la posibilidad excepcional que las partes tienen en el marco de un juicio de apremio para cuestionar la inconstitucionalidad de ciertas normas (conf. mi voto en C. 99.577, sent. del 9-XII-2009). En el caso, no advierto que se reúnan las circunstancias que se dieran en aquel precedente.

Voto por la negativa.


A la segunda cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:


Por lo expuesto al tratar la primera cuestión, no corresponde abordar esta segunda (art. 296, C.P.C.C.).


Así lo voto.


Los señores jueces doctores Genoud, Pettigiani y de Lázzari, por los mismos fundamentos del doctor Soria, votaron la segunda cuestión en igual sentido.


A la tercera cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:


Por lo expuesto al tratar la primera cuestión, no corresponde expedirse sobre esta tercera (art. 278, C.P.C.C.).


Así lo voto.


Los señores jueces doctores Genoud, Pettigiani y de Lázzari, por los mismos fundamentos del doctor Soria, votaron la tercera cuestión en igual sentido.


A la cuarta cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:


1. El recurso deducido por el Fisco a fs. 116/123 también ha sido mal concedido (art. 278, C.P.C.C.).


En lo que aquí interesa, la Cámara revocó el fallo de origen que desestimó el apremio por defectos del título ejecutivo y mandó llevar adelante la ejecución por el monto de la deuda original, más los intereses contemplados en el art. 83 del Código Fiscal (art. 95, conf. t.o. 2004) e impuso las costas por su orden (fs. 100 y vta.).


2. A lo expuesto en el punto 1. de mi voto a la primera cuestión, he de adunar que el sub examine no presenta una hipótesis de tal trascendencia que permita exceptuar el recaudo previsto en el art. 278 del Código Procesal Civil y Comercial (conf. doct. causa Ac. 90.299, res. del 31-III-2004).


Recientemente, en un caso sustancialmente análogo al presente, este Tribunal resolvió que no es dable entender que siempre que un apremio sea desestimado o no prospere en su totalidad, se presente un supuesto de obstrucción a la percepción de la renta pública, ya que una exégesis semejante importaría derogar el recaudo de la definitividad de los pronunciamientos recurribles ante esta sede (art. 278, C.P.C.C.) en el ámbito del apremio, criterio hermenéutico que no puede ser seguido (causa C. 96.269, sent. 28-X-09). 


En esta línea de pensamiento, no debe olvidarse que el máximo Tribunal federal, en cuyo ámbito se acuñara pretorianamente desde hace muchos años la doctrina de la gravedad institucional para hipótesis como la de marras (v. Fallos 210:396; 240:86; 259:413; 264:202, entre muchos otros), ha requerido que quien invoca dicha circunstancia extraordinaria alegue oportunamente y pruebe (Fallos 306:2060; 308:1230; 316:766) de modo indubitable (Fallos 31:317) cómo se perfecciona en la especie; carga que también corresponde exigir en esta instancia y que a todas luces la recurrente no ha cumplido. 


De la simple lectura de la pieza recursiva se observa que la actora se limita a reseñar fallos relativos a la definitividad de la sentencia y a exponer meros argumentos genéricos, sin correlacionarlos al caso concreto (v. fs. 116 vta./117). 


Tiene dicho esta Corte que no cabe admitir la existencia de gravedad institucional, si el planteo no es objeto de un serio y concreto razonamiento que demuestre de modo indudable la concurrencia de aquella circunstancia (conf. doct. Ac. 82.681, res. del 24-V-2006; Ac. 99.973, res. del 12-IX-2007; Ac. 99.627, res. del 31-X-2007; Ac. 99.008, res. del 6-II-2008; P. 57.123, sent. del 22-III- 2006 y C. 96.269, cit.).


Voto por la negativa.


Los señores jueces doctores Genoud, Pettigiani y de Lázzari, por los mismos fundamentos del doctor Soria, votaron la cuarta cuestión también por la negativa.


A la quinta cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:


Por lo expuesto al tratar la cuestión anterior, tampoco debe abordarse esta quinta (art. 278, C.P.C.C.).


Así lo voto.


Los señores jueces doctores Genoud, Pettigiani y de Lázzari, por los mismos fundamentos del doctor Soria, votaron la quinta cuestión en igual sentido.


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, oído el señor Subprocurador General con respecto al de nulidad, se declaran mal concedidos los recursos extraordinarios de fs. 107/108; 108/115 y 116/123 (arts. 278 y 296, C.P.C.C.), costas por su orden, atento a la forma en que se decide (conf. art. 68, 2da. parte, Cód. cit.).


El depósito previo de fs. 106 se restituirá al interesado (art. 293, C.P.C.C.).


Notifíquese y devuélvase.


DANIEL FERNANDO SORIA 

LUIS ESTEBAN GENOUD     EDUARDO JULIO PETTIGIANI

EDUARDO NESTOR DE LAZZARI   




CARLOS E. CAMPS



Secretario
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